
 

 

 
 

 

 

DISPOSICION A.F.I.P. 86/18 
Buenos Aires, 22 de marzo de 2018 
B.O.: 26/3/18  
Vigencia: 26/3/18 
Código de Etica del Personal de la A.F.I.P. Disp. A.F.I.P. 163/07. Su derogación. 

Art. 1 – Aprobar el Código de Etica de la Administración Federal de Ingresos Públicos que como Anexo 

(IF-2018-00039728-A.F.I.P.-DVCOTA#SDGCTI) integra la presente disposición. 

Art. 2 – Encomendar a la Dirección de Integridad Institucional y a la Subdirección General de Recursos 

Humanos, en el marco de sus respectivas competencias, el dictado de las normas complementarias que 

pudieran corresponder. 

Art. 3 – Dejar sin efecto la Disp. A.F.I.P. 163, del 9 de mayo de 2007, y sus modificatorias. 

Art. 4 – Esta disposición entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 5 – Comunicar la presente disposición al Sindicato Unico del Personal Aduanero de la República 

Argentina (SUPARA) y a la Asociación de Empleados Fiscales e Ingresos Públicos (AEFIP). 

Art. 6 – De forma. 

 

ANEXO - Código de Etica de la Administración Federal de Ingresos Públicos 
 

http://data.triviasp.com.ar/files/parte2/DIAFIP16307.HTM
http://data.triviasp.com.ar/files/parte4/diafip8618anexo.pdf

